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PROYECTO DE LEY 

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires, sancionan con fuerza de: 

LEY 

Artículo 1°: Créase la Subsecretaria de Seguridad Bancaria de la Provincia 

de Buenos Aires en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la 

Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2°: Son funciones de la Subsecretaria de Seguridad Bancaria: 

Asistir al Sr. Ministro de Justicia y Seguridad en la definición de las 

políticas de seguridad bancaria para la provincia. 

Elaborar políticas estratégicas de prevención integral de los delitos 

que se relacionen directa o indirectamente con el funcionamiento de 

las entidades bancarias y financieras que afecten a los clientes, 

usuarios y terceros. 

Detectar las vulnerabilidades de los sistemas de seguridad bancaria 

con el fin de prever la comisión de hechos delictivos, y disminuir el 

índice de riesgo, tanto a personas o bienes. 

Participar en la elaboración del plan de seguridad a que 'se refiere 

el artículo 8 de la presente. 

Entender en la fiscalización y cumplimiento de las normas y 

disposiciones que regulan la seguridad bancaria en lo que hace a la 

seguridad física, tecnológica y humana. 

Coordinar con el Gobierno Nacional y el Banco Central de la 

República Argentina las políticas que se establezcan con el fin de 

garantizar la seguridad de personas y bienes eh las entidades 

bancarias y financieras. 

Verificar como mínimo semestralmente que los sistemas de 

prevención implementados por las entidadeá bancarias comprendidas 

en el régimen de la Ley 21.526 y modificatorias funcionen 

correctamente. En caso de que así no fuera informará dentro de las 
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veinticuatro (24) horas al Banco Central de la República Argentina 

para que aplique las sanciones correspondientes. 

h) Elevar trimestralmente un informe situacional al Consejo de 

Seguridad de la Provincia de Buenos Aires a través de las autoridades 

ministeriales. 

Artículo 3°: Créase el Comité de Seguridad Bancaria de la Provincia de 

Buenos Aires dentro del ámbito de la Subsecretaria de Seguridad Bancaria 

del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 4°: El Comité estará integrado por el Subsecretarió de Seguridad 

Bancaria del Ministerio de Justicia y Seguridad, quien lo presidirá, un (1) 

representante del Banco de la Provincia de la Provincia de Buenos Aires y un 

(1) representante de la Policía de la Provincia de Büenos Aires. 

Serán invitados a integrar el comité un (1) representante del Banco 

Central de la República Argentina, un (1) representante de la Policía Federal 

Argentina, un (1) representante de la Asociación de Bancos 'Argentinos, un 

(1) representante de la Asociación Bancaria y un (1) representante de la 

Cámara Argentina de Empresas Transportadoras de caudal-es: 

En todos los casos se designarán representantes alternos. 

El comité contará con personal técnico especializado para cumplir su 

cometido y dictará su propio reglamento y régimen de sanciones al 

incumplimiento de la presente ley. 

Artículo 5°: El Comité actuará como organismo técnico asesor de la 

Subsecretaría, proponiendo medidas que tiendan a perfeccionar los sistemas 

de seguridad vigentes, y propiciará en todas las actividades atinentes a la 

seguridad bancaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 6°: Cada Organismo o Entidad participante, designará sus 

representantes, considerando la idoneidad y experiencia para el logro del 

más eficaz desempeño de sus actividades. 
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Artículo 7°: La Comité de Seguridad Bancaria de la Provincia de Buenos 

Aires se reunirá con la frecuencia que establezca su reglamento o por 

convocatoria de su Presidente. 

Articulo 8°: El Comité de Seguridad Bancaria de la Provincia de Buenos 

Aires deberá: 

Generar los diagnósticos para promover políticas de Estado a 

corto, mediano y largo plazo en materia de seguridad bancaria. 

Promover la reelaboración, actualización y formulación de 

normativa tendiente a intensificar la seguridad en entidades bancarias 

y financieras como también al traslado de valores. 

Diseñará el plan de seguridad con el fin de prevenir los delitos de 

los que son víctimas los clientes y usuarios de las entidades bancarias 

y financieras. Este plan debe coordinar el sistema de seguridad 

establecido por la entidades bancarias y financieras de acuerdo a las 

normas prescriptas por el Banco Central de la República Argentina, y 

el sistema de seguridad a cargo de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires con el objetivo de lograr una debida articulación entre el 

adentro y afuera de dichas instituciones, a fin de lograr una correcta 

relación entre la seguridad privada de la entidad y el sistema de 

seguridad a cargo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

El plan de seguridad bancaria contemplará entre otros aspectos, lo 

referente a: 

La apertura y cierre de las instalaciones. 

El ingreso de funcionarios, proveedores, y usuariPs al interior de 

las mismas y su permanencia. 

El manejo de armas. 

Las políticas de áreas restringidas. 

5.7  Las políticas de prevención de acciones delictivas internas o 

externas. 

El procedimiento en los casos de robo, asalto y retención de 

personas. 

El manejo de las bóvedas de seguridad y cajeros automáticos. 

La adecuada participación en los planes de emergencia, 

situaciones de crisis y planes de contingencia. 
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va a centrar su actuación exclusivamente en esta materia y de la que va a 

depender el Comité de Seguridad 

Bancaria que también se crea con la presente Ley, la responsabilidad 

asignada es especifica y transforma los funcionarios de testigos "calificados" 

en actores involucrados. 

Este Comité de Seguridad Bancaria, que va a estar integrado por los 

representantes de todos los sectores relacionados con la seguridad bancaria, 

va a actuar como un órgano asesor de carácter técnico y deberá proponer 

medidas que perfeccionen los sistemas de seguridad vigentes en las 

entidades financieras. Participará también de todas las actividades pertinente 

a la seguridad edilicia, sistemas de seguridad y capacitación de personal, 

que cumpla funciones de seguridad, en todas las entidades bancarias y 

financieras establecidas en el ámbito de la provincia. 

Además dicho Comité tendrá la misión de generar los diagnósticos 

para promover políticas de Estado a corto, mediano y largo plazo en materia 

de seguridad bancaria. A su vez llevará a cabo 	la reelaboración, 

actualización y formulación de normativa tendiente a intensificar la seguridad 

en entidades bancarias y su exterior como también en el traslado de valores. 

Este Comité diseñará el plan de seguridad con el fin de prevenir y 

evitar los delitos de los que son víctimas los clientes de las entidades 

financieras una vez que se retiran de las mismas y son sorprendidos en la vía 

pública con riesgo de su integridad física, vida y bienes. Este plan articulará 

las acciones a desarrollar por parte de la fuerza policial y con la entidad 

bancaria con el fin de lograr una debida articulación entre el adentro y afuera 

de la entidad, es decir una correcta relación entre la seguridad privada de la 

entidad y el sistema de seguridad a cargo de la provincia. 

El proyecto concibe al sistema de seguridad, como el conjunto de 

medios, personas y medidas que en forma coordinada y en interés de la 

seguridad tienen la finalidad de evitar, contrarrestar o minimizar la 

materialización de los riesgos y amenazas del modo más eficaz. 

Es importante mencionar que el organismo a crearse, debe integrarse 

con profesionales idóneos especializados en esta materia. 

En conclusión y atento a que esta modalidad delictiva se incrementa 

con el correr de los meses poniendo en riesgo la vida y bienes de.  los clientes 

y usuarios de las entidades bancarias, se considera que.  la  creación tanto de 

la Subsecretaria de Seguridad Bancaria y la Comisión de Seguridad Bancaria 
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Intervenir de acuerdo con la competencia atribuida en el artículo 2° 

de la presente Ley, en todo lo vinculado a esta temática. 

Preparar el informe al que se refiere el inc. h) del artículo 2° de la 

presente Ley. 

Artículo 9°: Créase la, División de Seguridad Bancaria de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires en el ámbito de la Subsecretaria de Seguridad 

Bancaria del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos 

Aires, que tendrá por función la articulación y coordinación del accionar del 

sistema de seguridad pública y privada y la detección de la vulnerabilidad de 

los sistemas de seguridad vigentes. 

Artículo 100: El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires tendrá un 

plazo de treinta (30) días para reglamentar la presente Ley. Deberá 

constituir el Comité de Seguridad Bancaria dentro de los treinta (30) días a 

partir de la reglamentación. 

Artículo 11°: El incumplimiento a los plazos dispuestos en el artículo 100 , 

generará responsabilidad civil y administrativa de los funcionarios que 

incurrieren en la omisión. 

Artículo 12°: De forma. 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto generar políticas 

preventivas "eficaces" en materia de seguridad bancaria, atento a que los 

robos que sufren los clientes y usuarios de las entidades bancarias una vez 

que se retiran de las mismas se han incrementado sensiblemente en estos 

últimos años, con consecuencias fatales en mucho de ellos. 

Un ejemplo de la dramática situación es lo que le sucedió a Carolina 

Piparo que inmediatamente después de retirar sus ahorros de una de las 

sucursales del Banco Santander Río fue víctima del robo de los mismos, al 

ser sorprendida en la puerta de su casa. En dicha ocasión Carolina fue 

baleada, sufriendo la perdida irreparable de su hijo, siendo su estado de 

salud actualmente delicado. 

Es evidente que frente al incremento de esta modalidad delictiva, 

denominada comúnmente "salidera", las medidas mínimas de seguridad 

establecidas por el Banco Central de la República Argentina lejos están de 

ser lo suficientemente eficaces y aún cumplidas debido a la facilidad con que 

los delincuentes "marcan" a los clientes dentro de las entidades para a 

posteriori perpetrar el delito en la vía pública. Es elocuente a partir de lo 

afirmado que dichas medidas van a tener que ser actualizadas con el fin de 

reforzar la seguridad ciudadana. 

A su vez la respuesta de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 

lejos esta de ser la adecuada ya que estos grupos de delincuentes operan 

con una comodidad sorprendente en las • inmediaciones de los bancos, 

perpetrando este tipo de delitos las veces que se lo propongan ante la 

impotencia de los damnificados que se encuentran totalmente indefensos 

cuando son sorprendidos. 

Por lo tanto es indudable que debe revisarse de manera integral la 

política de seguridad bancaria, y establecer medidas que tiendan a minimizar 

las posibilidades de que esta modalidad delictiva se siga incrementado 

propiciando la adecuación tecnológica de los actores implicados: entidades 

bancarias, empresas y organismos públicos. 

Es por este motivo que se crea la Subsecretaría de Seguridad 

Bancaria dentro del Ministerio de Justicia y Seguridad, como un órgano que 
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como organismo organismo especializado dentro de su orbita es de vital importancia 

para contribuir positivamente a desalentar este tipo de delito, sin dejar de 

desconocer que es esencial que el BCRA adopte las medidas de seguridad 

dentro de las entidades financieras para reducir a la mínima expresión la 

capacidad operativa de los denominados marcadores o entregadores. 

Con el fin de darle eficacia a los organismos proyectados se propone 

la creación de la División de Seguridad Bancaria, que dotará de operatividad 

a los mismos. 

Por lo tanto a partir de lo expresado a lo largo de estos fundamentos 

solicito del los Señores Diputados que acompañen el presente proyecto con 

su voto afirmativo. 

MAR 	 IAZ 
Diputa .o Provincial 

H. C. Diputados Pcia. Bs. M. 


